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22 de septiembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-3847)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Justicia
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
Nacional de Información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Máquinas de juego, ya sean de destreza o de azar

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Apartado a) del
artículo V de la Ley de Apuestas y Juegos de Azar (máquinas de juego).

6. Descripción del contenido: El apartado a) del artículo V de la Ley de Apuestas y
Juegos de Azar reglamenta la puesta a disposición del público, la explotación, el
comercio y la fabricación de máquinas de juego. Las condiciones referentes a las
máquinas destinadas a los casinos están estipuladas en el artículo 8 de la Decisión sobre
juegos de casino de 1996, el Decreto sobre máquinas de juego y la Reglamentación
sobre máquinas de juego. Las condiciones para las máquinas de juego instaladas en
otros locales figuran en el Decreto sobre máquinas de juego y la Reglamentación sobre
máquinas de juego. Estos instrumentos se notificarán junto con la Ley. Según el
Gobierno holandés, el apartado a) del artículo V de esta Ley probablemente incluya
reglamentos técnicos comprendidos en el alcance Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio. A continuación figura un resumen indicativo:

- De conformidad con el apartado m) del párrafo 1 del artículo 30 y el apartado t)
del párrafo 1 del artículo 30, las máquinas de juego deberán ajustarse al
correspondiente modelo homologado. En caso contrario, una máquina de juego
no podrá ser manufacturada, importada, introducida en el mercado, vendida,
almacenada, puesta a la venta o suministrada, explotada o puesta a disposición
del público.
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- De conformidad con el apartado m) del artículo 30 de la Ley, se han fijado las
normas que debe cumplir el modelo. Su aplicación se lleva a cabo a través de
los instrumentos citados anteriormente.

7. Objetivo y razón de ser: Si bien el apartado a) del artículo V de la Ley establece
obstáculos técnicos al comercio, su justificación es la protección de los jugadores contra
fraudes y abusos por razones de (orden público y defensa del consumidor) y contra la
ludopatía (por razones de salud pública) se ha añadido al apartado a) del artículo 17 del
Decreto sobre Máquinas de Juego una cláusula de reconocimiento mutuo de los
institutos de inspección para los productos homologados en el extranjero.

8. Documentos pertinentes: Para la evaluación de este proyecto son importantes los
documentos siguientes:

- los documentos parlamentarios relativos a la "Revisión de la Ley de Apuestas y
Juegos de Azar (máquinas de juego)" (Documentos parlamentarios II,
1981-1982, 16 481);

- el Decreto sobre Máquinas de Juego;

- la Reglamentación sobre Máquinas de Juego; y

- la Decisión sobre Juegos de Casino (artículo 8).

9. Fecha propuesta de adopción: 1º de noviembre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 2 de noviembre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de octubre de 1997

Los Países Bajos procederán a aplicar la medida propuesta en un plazo de 45 días, si
antes los demás Miembros no formulan observaciones o piden que se prolongue el
plazo.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




